
FR-ANQU EO 
CONCERTADO

DE LA PROVINCIA'DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas. Fuera de 
la Qapital: 100 pesetas.

LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

I aserciones no gratuitas, 
2,5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Año 1951

Ministerio de Obras PúMicas
Orden por la que se aprueba el 
Reglamento provisional para la 
aplicación de la Ley de 18 de di
ciembre de 1950, aprobatoria del 
Plan de Modernización de la Red 

de Carreteras.

(Conclusión). 

TITULO III

De los proyectos y ejecución de 
las obras.

Art. 19. Redacción y tramita-1 
ción de los proyectos.—Los pro
yectos se redactarán por las Jefaturas 
de Obras Públicas con sujeción a las 

instrucciones que serán dadas por el 
lele de Zona, quien a estos efectos 
adoptará las medidas que procedan 
al objeto de coordinar los estudios 
que desean realizar las diferentes Je-, 
(aturas si el proyecto afectase a más 
de una. Los presupuestos de gastos 
de estudio y de redacción de los'pro

yectos se formularán por la Jefatura 
correspondiente^ y por conducto del 
Jefe de Zona pasarán a informe de 
¡a Comisión de Enlace para ser ele
vados a resolución de la Superio
ridad.

Los proyectos; con la conformidad 
o reparos del Ingeniero Jefe de la 
provincia, se remitirán por éste al 
Jefe de la Zona, quien con su infor
me los elevará al Director de la Red, 
el cual, previo dictamen de la Comi
sión, los someterá directamente con 
su propuesta al Director general de 
Carreteras , y Caminos Vecinales para 
la resolución que proceda.

Jueves 7 de junio

Sin embargo, en los preyectos o 
propuestas referentes a travesías de 
poblaciones de más de 10.000 habi
tantes, o variantes de las mismas, será 
preceptivo el informe de la Asesoría 
de AcondicionamientosUrbanos, pre
vio el dictamen de la Comisión de 
Enlace, en lo que tenga relación úni
camente con la mejora de urbaniza
ción de las poblaciones, o sea en su 
aspecto urbanístico, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 12 de abril de 1947.

Art. 20. Obras de puentes y 
estructuras de índole especial. 
Cuando en alguna de las carreteras 
que forman parte de la Red fuese 
preciso estudiar o ejecutar obras de 

puentes o estructuras que por razón 
de presuntas dificultades de orden 
técnico o constructivo sea aconsejable 
utilizar la Especialización hoy día 
atribuida a la Jefatura de Puentes y 
Estructuras, la Comisión de Enlace 
podrá proponer que se encomiende a 
este Servicio la redacción del proyec
to y la ejecución de la obra, en cuyo 
caso la expresada Jefatura se conside
rará a estos efectos, y para la aplica
ción de este Reglamento, como una 
de las Jefaturas de Obras Públicas 
provinciales qué forman parte de la 

zona de que se trate.
Art. 21. Ejecución de las 

obras.—Las obras se llevarán a cabo 
a propuesta de la Comisión de Enla
ce, por el procedimiento que acuerde 

la Superioridad como más convenien
te, dentro de las disposiciones vi

gentes.

Núm. 128

En las subastas o concursos cuya 
apertura de pliegos haya de realizar
se en los Servicios Centrales de la 
Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales, la Mesa corres
pondiente estará constituida por el 
Ingeniero Director de la Red, en 
funciones de Presidente, por un In
geniero Jefe de Zona y por el Secre
tario de la Comisión, que actuará 
como tal en la Mesa, además de los 
representantes de la Delegación erx 
el Ministerio, de la Intervención Ge
neral de la Admiqisti ación del Esta
do y de la Asesoría Jurídica* respec

tivamente.
Cuando se trate de concursos de 

obras, de adquisiciones o de destajos 
por el sistema de administración, cu
ya adjudicación corresponde al Di
rector facultativo de la Red, al 
Director general o al Ministro, la 
propuesta deberá acompañarse de 
dictamen de la Comisión de Enlace.

Las adjudicaciones de obras de la 
Red, que, en uso de sus facultades, 
realizan las Jefaturas de Obras Pú
blicas, deberán ser c- .Humeadas in
mediatamente de acordadas, con un 
resumen de las proposiciones presen 
tadas al Jefe de la Zona' quien lo 
trasladará al Director facultativo con 
las observaciones que estime perti
nentes.

Las obras se ejecutarán por las Je
faturas de Obras Públicas correspon
dientes, con sujeción a lo prevenido 
en el presente Reglamento, especial-' 
mente, en sus artículos octavo, 13 y 
16. Cuándo una obra contratada 
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afectase 'a más de una provincia, el 
Jefe de. Zona o Jefes de las Zonas 
respectivas tomarán las disposiciones 
precisas para la debida coordinación 
en la actuación de las distintas Jefa
turas de Obras Púb.icas.

Art. 22. Adquisición de ma
quinaria, vehículos y materiales. 
—Para la maquinaría, vehículos y 
materiales que la Comisión de Enla
ce considere necesario adquirir, el 
Ingeniero Director de la Red elevará 
en cada caso al Director general de 
Carreteras y Caminos Vecinales la 
oportuna propuesta justificativa, y una 
vez aprobada se incoará por la Comi
sión el expediente procedente a los 
efectos de la habilitación del crédito 
necesario y de adquisición de los ex
presados elementos.

La elección y adquisición del ma
terial automóvil y maquinaria que se 
precise se hará con la intervención 
que a la Junta Administradora de 
Vehículos y Maquinaria confiere la 
Orden ministerial de su creación de 
12 de noviembre de 1949 y siguien
do también las prescripciones que se 
contienen en las demás disposiciones 
pertinentes en vigor.

La recepción de la maquinaria, 
vehículos y materiales de que se trata 
deberá realizarse con las formalidades 
previstas en las disposiciones vigentes 
por el Vocal o Vocales de la Comi
sión que designe su Presidente, quien 
elevará el acta correspondiente a la 
aprobación del Director general de 
Carreteras y Caminos Vecinales.

Art. 23. Tramitación y pago 
de certificaciones de obra.-—Las 
relaciones valoradas y certificaciones 
de obra correspondientes a la Red, 
extendidas por el Ingeniero encargado 
se remititirán por él Ingeniero Jefe 

• de la provincia, con su conformidad o 
reparos al Jefe .de fa Zona, el cual, si 
las encontrare conformes, las elevará 
al Director de la Red para la trami
tación procedente de la certificación a 
los fines del abono de su importe.

Cuando se trate de obras o servi
cios contratados, cuyos importes han 
de ser abonados directamente por las 
Jefaturas de Obras Públicas con car

extensión al conjunto de la Red con
venga sean desempeñados de modo 
directo por la misma o por las Zonas 
tales como:
1Servicio de maquinaria espe

cial, que podrá ultilizarse directa
mente por la Administración o bien 
cediéndola a los adjudicatarios de las 
obras en las condiciones que se fijen 
con carácter general.

2. ° Servicios de acopio y alma- 
cén de materiales fundamentales, co
mo cemento, asfalto, etc., que la Co
misión podrá adquirir para las nece
sidades generales de la Red, y luego 
asignar a cada obra para su inversión 
en ella, bien se ejecute por adminis
tración o por contrata.

3. ° Servicios de investigación téc ■ 
nica o de comprobación de las carac
terísticas de los materiales o de la 
obra ejecutada.

4. ° Servicios complementarios Je 
conservación, como ejecución de de
fensa, pintura, señalización, planta
ciones, etc.

5. ° Servicios de vigilancia del 
tránsito y de policía de carreteras.

En cada caso, la Comisión de En
lace propondrá al Ministerio la orga
nización especial que considere con
veniente, que podrá ser:

a) De nueva creación y depen- 
diendo directamente de la Comisión.

bj De nueva creación, pero de
pendiendo directamente de las Zonas.

c) En colaboración con organiza
ciones ya existentes que dependan 
directamente del Ministerio de Obras 
Públicas, por ejemplo, Laboratorio 
Central y Laboratorio del Transpor
te de la Escuela de Ingenieros de Ca
minos, Jefatura de Puentes y Estruc
turas, de Sondeos, Dirección Ge

neral de Ferrocarriles,- Tranvías y 
Transportes por carretera, en lo que 
afecta a este último servicio, etc.

Art. 27. Memorias resumen 
de los trabajos.—Anualmente, los 
Ingenieros Jefes de Zona elevarán al 

Director de la Red una Memoria en 
la .que se resuma la labor realizada 

dentro de su Zona y las enseñanzas 
que, a su j uicio, de ella se deriven. El | 

Ingeniero Director de la Red, con 

go a libramientos que hayan hecho 
efectivos a tal efecto, dichos servicios 
provinciales remitirán al Jefe de la 
Zona relaciones en las que consten la 
denominación de la obra e importes 
de las certificaciones o cuentas formu

ladas, las que dicho Jefe de Zona, 
después de su examen y con sus ob
servaciones, si las hubiera, trasladará 
al Director facultativo de la Red.

Art. 24. Recepción y liquida
ción de las obras.—La recepción de 
las obras deberá realizarse con las 
formalidades previstas en las disposi
ciones vigentes por el Inspector regio
nal cuando así proceda y, en todo ca
so, por el Ingeniero Jefe de la Zona 
correspondiente, con asistencia de los 
respectivos Ingenieros Jefes e Ingenie
ros encargados de las provincias afec
tadas.

Un ejemplar del acta será remitido 
por el Jefe de la Zona a la Dirección 
Facultativa de la Red para su cono
cimiento y aprobación superior.

Los Ingenieros encargados de cada 
obra o tramo de carretera formularán, 
una vez efectuada la recepción, la co
rrespondiente liquidación, que el In
genieros o Ingenieros Jefes de las res
pectivas provincias remitirán con su 
conformidad o reparos al Jefe de Zo
pa, para que éste la eleve con su in
forme al Director de la Red, Jjue a 
su vez lo hará - con la propuesta al 
Director . general de Carreteras y 
Caminos Vecinales para la corres
pondiente resolución ministerial.

Art. 25. Servicios de conser
vación.—Los Ingenieros Jefes de 
Zona organizarán en la forma que es
timen más eficaz, siempre dentro de 
las normas acordadas por la Comi
sión de Enlace, la' conservación de 
las respectivas carreteras de la Red 
utilizando - para ello los servicios de 
las Jefaturas de Obras Públicas afec
tadas, alas que competerá suj’directa 

; prestación con sujeción a las instruc
ciones recibidas.

Art.. 26. Servicios especiales 
que afectan al conjunto de la Red. 
La Comisión de Enlace podrá ^orga
nizar con carácter de unidad deter- 

1 minados servicios que por su índole y 



los datos recogidos de las Memorias 
de los Jefes de Zona, redactará una 
de carácter general, que elevará al 
Ministerio de Obras Públicas.

Madrid 23 de mayo de 1951.—El 
Ministro de Obras Públicas, F. La

drada».
(Del «B. O. del E.», núm. 152)

Dlputatiún Provincial
La Comisión de Gobierno, en se" 

sión celebrada el día 2 del actual, 
acordó anunciar un concurso de sub
venciones a Asilos de pueblos de la 
provincia, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Los Asilos que se crean con dere
cho a la subvención acudirán solici
tándola por medio de instancia, debi
damente reintegrada, a la Excelentí
sima Diputación, en el plazo de se
senta días, a contar del siguiente al 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boeltin Oficial de 
la provincia, acompañando, a la ins
tancia certificación en la que se acre
dite que el Establecimiento para el 
que se solicita la subvención se halla 
montado en las debidas condiciones 
de higiene física y moral, bien admi
nistrado y regido por Junta o Patro
nato legalmente formado.

La cantidad consignada en el pre
supuesto provincial para subvencionar 
a los Asilo* de fuera de la capital 
será distribuida en la forma que dis
pone la Base 1.a de las aprobadas 
por la Corporación en 28 de agosto 
de 1925, publicadas en el BOLETÍN 
Oficial de la provincia, número 
204, correspondiente al 8 de septiem
bre del mismo año.

Serán preferidos los Asilos sitos 
en Municipios que mejor cumpliesen 
sus obligaciones para con la Diputa
ción, aquellos que dispusieran de 
menos medio* económicos para el 
sostenimiento y los que cubrieren ne
cesidades más perentorias.

Burgos 6 de junio de 1951.—El 
Presidente, Honorato Martín Cobos. 
—P. A. de la C. G.—El Secretario, 

-A. Martínez Díaz.
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Comisión Permanente del Consejo 
PmMil ir Eteilíi

Convocatoria de aspirantes a In- 
terinidades.

A virtud de lo acordado por esta 
Comisión, en su sesión de 2 del ac
tual, se abre una amplia convocatoria 
de aspirantes, Maestros y Maestras, a 
servir interinidades, para cubrir en su 
día las vacantes resultas del actual 
Concurso General de Traslado, cuya 
primera provisión tendrá lugar el día 
25 de agosto próximo, y las que se 
vayan produciendo con posteriori
dad.

Desde el día de la fecha hasta el 
3 de julio próximo los Sre. Maestros 
y Maestras que deseen figurar en lis
tas presentarán sus instancias en la 
Secretaría de la Comisión (Delega
ción Admimstiativa de Enseñanza 
Primaria) acompañadas de hojas de 
servicios, si sirven en la actualidad, o 
sirvieron tres meses anteriores a esta 
convocatoria.

Los demás acompañarán la docu
mentación prevista en el Estatuto del 
Magisterio, de la cual serán entera
dos en la Delegación.

Los que desempeñen cargos interi
nos en la actualidad deben tener pre
sente, que si son declarados cesados 
por desplazamiento, al tomar posesión 
el propietario, no podrán ser nombra
dos de nuevo, si no figurasen en las 
listasque se formen, no valiéndoles 
por tanto la petición primitiva.

Terminado el plazo se formará una 
lista única, por cada sexo, clasificando 
a los aspirantes por antigüedad de 
servicios y por fecha de terminación 
de carrera figurando en primer pues
to los que posean la Cruz Laureeda 
de San Fernando o la Medalla Mi
litar individual, no siendo válidos 
cualesquiera otros méritos que se 
quieran alegar.

■ La lista será sometida a la aproba
ción ele la Comisión Provincial, y 
aprobada que sea, se elevará a la Di
rección General de Enseñanza Pri" 
mana para su confirmación, sin que se 
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puedan expedir los nombramientos 
careciendo de este requisito.

Las consultas que deseen formular 
ios señores aspirantes serán resueltas 
con la mayor urgencia por la Secre
taría de la Comisión.

Lo que hago público para conoci
miento de los interesados.

Burgos, 3 de jumo de 1951.—El 
Delegado-Secretario^ Damián Esta- 
des.

Administración .de Propiedades
Circular

Se recuerda a todos aquellos Ayun
tamientos que no hayan remitido el 
Recuento de la Ganadería, el Apén
dice al Amillaramiento de Rústica o 
la certificación negativa en su caso y 
la relación de exentos, conforme se 
indicaba en el B. O. de la provincia, 
número 66, de, fecha 21 de marzo 
último, que habiendo pasado con de
masía los plazos que se les concedie
ron para ello, esta Administración se 
complace el recordarles el cumpli
miento de los mencionados servicios, 
a cuye efecto y para la presentación 
de los Recuentos de Ganadería o su 
certificación negativa, se les concede 
un último plazo que terminará el día 
11 de los corrientes. Por lo que afec
ta a los Apéndices al Amillaramien- 
to y Relación de exentos o su corres
pondiente certificación negativa, es
pera esta Oficina ver cumplidos ta
les servicios antes del día 20 de los 
corrientes. Ya que, en caso contrario, 
se vería precisada a recurrir a la im
posición de sanciones, siempre lamen
tables, a cuyo efecto y para caso de 
incumplimiento dentro de los plazos 
que se les indica, se conmina a los 
Sres. Alcaldes y Secretarios con una 
sanción en cuantía de 50 pesetas por 
cada uno de los servicios incumplidos.

Se llama también Ja atención de 
aquellos Ayuntamientos que, por ol
vido o sistema, envían a esta Depen
dencia documentos como los que nos 
ocupan u otros sin el debido reinte
gro, que es preciso que cumplan con 
el indicado requisito, ya que además 
se les previene de tal obligación en
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las Circulares que se dictan para su 
formación, recomendándoles que tal 
omisión sea subsanada y tenida siem
pre en cuenta, pues en otro caso, se
rán objeto de la sanción correspon
diente. ’

Burgos 4 de junio de 1951.—El 
Administrador, M. García Bustos.

JEFATURA DE OBRAS PÜBIICAS 
DE BURGOS

Solicitudes de servicios de trans
portes mecánicos por carretera.

Tnjormación pública.
Por D. Jesús Uñarte Rubio, en 

nombre y representación de la señora 
Viuda e Hijos de D. Valentín Uñar
te, domiciliado en Villarcayo (Bur
gos), se solicita la concesión para el 
establecimiento de un servicio regular 
para el transporte público de viajeros 
por carretera entre Espinosa de los 
Monteros y Villarcayo, y en cum
plimiento del artículo TI del Re
glamento de 9 de diciembre de 
1949 (B. O. de 12 enero de 1950), 
se abre información pública para 
que, durante un plazo que terminará 
a los treinta días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan las Enti
dades y los particulares interesa
dos, previo examen del proyec
to en la Jefatura de Obras Públi
cas, durante las horas de oficina,.pre
sentar ante ésta cuantas observaciones 
estimen pertinentes acerca de la ne
cesidad del servicio y su clasificación, 
a los fines de dicho Reglamento y de 
el de Coordinación, condiciones en 
que se proyecta su explotación y ta
rifas.

Durante el mismo plazo las enti
dades o particulares distintos del pe
ticionario que se consideren con de
recho a tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado . o eiijiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar, ante la Jefatura de 

Obras Públicas eLfundamento de su 
derecho y el propósito de ejecutarlo.

Se convoca, expresamente, a esta 
información, a la Excma. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Espinosa de los Monteros, Menndad 
de Montija, Menndad de Sotos- 
cueva, Mefindad de Castilla la- 
Vieja, Villarcayo, Sindicato Pro
vincial de Transportes y a los 
concesionarios de servicios regulares 
de la misma clase que a continuación 
se mencionan, por tener sus itinera
rios puntos de contacto con el que se 
solicita.

Autobuses «La Estrella* S. A. 
Titular del servicio de Horna (esta
ción-Villarcayo) a Becedo.

D. Sabtiago Salazar Hierro.— 
Concesionario del servicio de Mi
randa de Ebro a Villarcayo.

Sra. Viuda e Hijos de Valentín 
Uñarte.—Concesionario de los ser
vicios de Espinosa de los Monteros a 
Burgos y de Espinosa de los Monte
ros a Villasana de Mena.

Burgos 4 de junio de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, P. 7^.., José A. Ba
rrios.

Confederación Hidrográfica del 
Duero

Concesión Je Aguas Públicas

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente:

NoTA
Nombre del peticionario: Grupo 

Sindical de Colonización, n.° 281, 
de Salas de los Infantes (Burgos).

De su representante: D. Diego 
Aparicio, Jefe Nacional de la Obra 
Sindical, «Colonización», Alfon
so XII, 34, Madrid.

Clase de aprovechamiento:
Riegos.' 5
Cantidad de agua que se pide: 

108 litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivar

se: Río Ar lanza.
términos municipales en que ra

dicarán las obras: Salas de los Infan
tes (Burgos).

De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 del R. D. Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposi" 
Clones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, incluxive, a 
la de publicación del presente anun
cio en el B. O. del Estado.

Durante este plazo, y en horas há
biles' de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro, 5, Vallado! , d, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas y en lo? referidos pla
zo y hora, otros proyectos «-.té tengan 
el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con 
é!. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competen" 
cía con los presentados.

La apertura de proyectos, ,a que se . 
refiere el artículo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, podiendo 
asistir al acto todos los peticionarios y 
levantándose de ello el acta que pres
cribe dicho artículo, q'ue será suscrita 
por los mismos.

Valladolid, 28 de mayo de 1951. 
—El Ingeniero Director adjunto, Lu
crecio Ruiz-Valdepeñas.

Particulares
GERENTE: Está vacante el car-/ 

go en la «Ribereña del Duero», So
ciedad Hidro-Eléctrica. Para solici
tudes e informes dirigirse a Redondo 
Hermanos, en Aranda de Duero.
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